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. d 1 obierno ( como eon los solda-
dos improductivos O agen_tes es:eJmente el rédito del Estado, 
dos), basta. para_ consumr e en salarios y consumos de traque hubiera pod1d_o emp ears 

bajadores productivos. 1 -'- de ese modo su rendimiento, 
S. d -o consume e Pl:U!i · · 
1 ca a an f d del año venidero es decir, s1 so 

sin dejar nada para el ~n ºr trabajadores im'productivos, en 
rédito se absorbe_ en sos ene rab . adores productores, ningú~ 
detrimento Y olVIdo de 

1
~/ 1 ~pital del país del año vem

ahorro queda para ahum end - e m afio Y de más en más, a la 
ti.ero, y el país marc a, e ano 

pobreza. . . de los déficits permanentes Y Así ¡¡e explica. la cau.sa 

crecientes. , . d 1 E tado proviene del de los particula-
Com? e~ re~1to e uals d te último trae forzosamente res la d1S1Dmuc16n grad e es 

la del rédito público_. Ad Smith que los años de carestia 
"Es de notar, dic_e am ferme'dades y mortalidad para 

son, en general, los an~s de e!den dejar de dismimúr el p-ro
las clases íntimas, y que no pu 
d~cto de su trabajo" (l) · lo es el llamado federal, en 

Un gobierno numeroso, ~orno seis obiernos en lugar de 
las repúblicas que coste~n. diezd: ese gotierno republicano son 
uno solo, los efectos econ micos merosa de una. monarquía. 
los mismos que los. de 1ª corte] na~os o S"rvidores del gobierno 

Tal acumul_amónl_de ;mcr ¡8 rédito nacional en el pago de absorben la ca~1 tota i . a e 
sus scr\'icios improducbvo~d 1 más de ese gobierno multípli-

La. ciudad en q?e res1 e o malos efectos que son: la pro
ce, acaba de ser vic~ima t su; zo de empresa: la ociosidad, TOI 
digalidad, un espír1tlul e~ e~ desmoralización, la relajación de placeres elegantes, e UJO, 

las costumbreii. Ai aferra en ser residencia del d~ 
Cu~ndo Buenos res. se en sus límites, paga por dondl 

ble gobierno que _hoy abr1~a dustria degeneran, vegPtan y 88 
pcca.-Su comercio Y su JO ómicas que Adam Smitb se
picrden, por las razones econ 

ñaln. (2) . , y k el emporio dPl comercio _americano, 
No ~eria Ndnelva E~~dos Unidos la hubiere terudo por resi el gobierno e os 

aidencia obligada. . d .el gobierno vive de réditos pú-
La ciudad en quel r~s1 e trabaio que nada produce, co-

bl. tados en asa ariar un ,, . 
6 

de 
icos, ga.c; .d 'bl. No tienen causa m raz n mo es el del emplea o pu ico. 

prosperar ~n riqueza. . 1 'ndustriales viven de los sala-Las ciudades comercia. es e I 

., . Lib J Cap. VIII. (1) Riqvoi:a, de lo• ,.a,MIMI - . ' C llI 
~) RV[Ufl(U de la, Naciorwa - Lib. II, ap. . 
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rios qne el capital, no el rédito, gasta en los trabajadores pro
ductores, que lo reproducen y aumentan al mismo tiempo que 
ellos viven de los salarios con que el eapital paga su trabajo 
fecundo. 

El Rosario se perderá como país comercial, el día que fue
ae declarado capital de la República .Argentina. 

Londres, Lisboa y Copenhague, son excepciones de esa re
gla, al favor de su situación geográfica, que le permite ser 
plazas de un comercio general y exterior, capaz <re contrapesar 
los efectos esterilizantes de su condición de capitales polfticas. 

Tal vez a eso debe Buenos Aires el no haber empobrecido, 
lejos efe prosperar, por la presencia del gobierno federal en su 
aeno. Y si no, ahí está el ejemplo de Santiago de Chile. 

Dice Smith que el mero establecimiento de un gran centro 
político cerca de una ciudad que vivió de la industria, es de
cir, de los salarios del capital industrial, bastó para que dege
nerase y se corrompiese ese lugar. 

Edimburgo tuvo comercio, industria y riqueza, ucsde que 
el parlamento de Escocia dejó de residir allí por causa de la 
unión de la Gran Bretaña.-Lo dice Smitb. 

En las repúblicas, el Gran Señor es el gobierno. La som
bra de sn presencia basta para matar la industria. 

§ XXl-DE MAL EN PEOR 

, Qué resulta de esa ignorancia en materias econom1cas, 
que hace desconocer y desdeñar el lado económico de las insti
tuciones que son objeto de la.q cuestiones argentinas sobre orga
nización política del país f-Nada menos que un error de rum
bo y dirección por el cual el país es conducido al despotismo y 
a la pobreza por los mismos que pretenden y creen haberlo 
conducido a la libertad y a la riqueza. 

En efecto, son cabalmente los que se llaman a sí mismos 
liberales y rieprescntantes del partido liberal, los que están em
Pt:ñados en constituir y organizar el despotismo y el poder i_Ii
m1tado y omnímodo que ejercían los vireyes españoles por la. 
''Ordenanza de Intendentes", y que más tarde ejerció Rosas, 
n_o por la ley de marzo de 1835, que afectó darle ese poder, 
sino por la organización tradicional que ya ese poder tenía. 
desde antes que Rosas fuera gobernador. 

Esa omnipotencia del gobierno local de Buenos Aires, rc
RUlta de que la suma de los poderes públicos de todo el paÍR 
está colocada con la suma de todos los recursos financieros y 
rentísticos del país argentino, en las manos del gobernador de 
la provincia central y capital de Buenos Aires. 
' . Esa ciudad, es capital y centro de la nación, no por ley 
ni constitución escrita, sinó por la constitución .no escrita, por 
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la contextura que el país recibi6 del gobierno metropolitano de 
España, cuando era su colonia, para mantenerlo y gobernarlo 
como su colonia. Como el país la recibi6 para ser colonia de 
otra naci6n y no para ser nación libre y soberana, España cui
d6 de darle la contextura que le convenía para impedir que 
la colonia fuera libre e independiente. Es decir, que lo que 
constituyó fué su propio gobierno despótico y metropolitano 
en la colonia, no el poder del país colonial. 

Por ello puso el peder todo del '(laÍS en manos de la pro
vincia que fué residencia y centro absorbente de todos los re
cursos del país, por esa misma organización y por ese mismo 
prop6sito de asegurar su dominación. 

La España escribió y corrigi6 ese régimen argentino, en la 
constitución geográfica que dió a su colonia del Plata. 

Conservar ese orden de cosas, en nombre de quien quiera 
sea, reconstruirlo, erigirlo en sistema, no es otra cosa que re
construir el poder omnímodo y despótico que tuvo avasallado 
al país por cuenta y orden de España. 

Para darle de hecho la suma del poder general del pala 
a ese gobierno absoluto, el medio econ6mico es darle la suma 
dr los recursos rentísticos en que reside el poder real, y esa 
entrega y adjudi.cación se opera con solo mantener la consti
tución geográfica y económica que el país recibi6 del régimen 
colonial en el interés de España; interés mal entendido, por
que España perdi6 esa colonia por causa de ese régimen abso
luto y despótico. 

Cuando el país, ayudado por la fuerza de las cosas, sacn
di6 la dominación de España y se proclamó nación soberana t 
independiente, parecía natural que su primer paso f nera cam
biar su constitucin geográñca y económica en sentido opuesto 
al que tenía; es decir, en sentido de poner a toda la naci6n en 
posesión de su soberanía por el método inverso al que se em
pleaba para quitársela y concentrarla en el virey de España: 
una nueva constitución geográfica y econ6Inica de la nueva o
ción, concebida y calculada para dividir y distribuir los re
cursos financieros y rentísticos, en que consiste el poder real 
de la nación, en todo el pueblo que la forma. 

Pero esto es lo que no han hecho sus hombres de Estado 
en setenta años que lleva de existencia independiente esa o
ción. 

Ellos han dejado subsistente, ,en lo interior, la constituci6a 
geográfica y econ6mica que el país había recibido, siendo colo
nia, para impedirle ser naci6n. 

, Qué resultó de ellot-Lo que ei•a natural. En lugar di 
ser colonia de España, lo fué del centro geográfico y econ6miot 
que España instituyó para sus miras en Buenos Aires. 
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D: ahí 1~ división de sus hombrES de Estado en las 
<iamp~nas y sistcm~s en que quedaron divididos 1 . t dos 
i!ºf::~!~~~ econónucos y rentísticos del país que fuine:1:~~ 

Los de Buenos Aires que represent 1 
los poderes y recursos deÍ país en m an d a suma ~e todos 
cal, como estaba bajo España. ' anos e un gobierno lo-

ción ~~s !, ~:u:ci~~' q~e pide ~a descentralización y distribu
pueblos que forman li~;ró:aciof al, en la gen?ralidad de los 
<le un gobierno nacional de ~ °dre~cflne edis. lo ~61smo, en manos 

Lla ánd z · , recci n Y control 
_ 

1 
m ose tberales los que representan el siste · 

no , que entregaba la suma del od ma espa-

·:!/~~~ al gobier~o de la ~rovin~ia c:e:t1~, 
1~~~~':~ ~:/~~ 

E p - de Esi:ana, esos liberales entienden la libertad 
spana entend1a la dominación de ,ese país como 
. Con la doctrina de Adam Smith en • . 

d
na argentina de los hechos quo la conñrm:ªe:1f noty la h1sto
e demostrar que B A' . a o ra, se pue

su libertad Y de su ~eqnos ires no tliene _mayores enemigos do 
u ueza que sus ocal1$tas 

' Qué I'ecoge, en efecto Buenos Air d · . 
los recursos y poderes de 1 ' • es e ,esa absorc16n de 
~ncial f-Lo que obtenía ba ~ac~en m:°?ª de su poder pro
nial :-despotismo '!/ pobreza. JO s y aJo el gobierno colo-

El sistema que empob '6 E -a Buenos Aires. rec1 a spana no pnede enriquece!' 

centr~~ee~:aña 8: empobreció por su afán de absorber y con
ticos de la Am1~~1er~o ~ tsdºJ los recurso~, económicos y rentís
wdustrial ca_ e ' u ' con exclus10n de todo el mundo 
del m d y ,come_rc1al, es lo que .Adam Smith J1a demostrado 
cione/ o mas evidente, en su obra de la Riqneza de las na: 

bres ~~n1ervando su régime~ económico en el Plata, los bom
a la provi:!~º e~! ~:e~os ~ires ~an empobrecido y arruinndo 
l\'cursos de 1 '6 an e en regarle la suma de todos los 

a nac1 n. 
quez~or la ley natural que preside a la formación de la ri
bau e: ~i la pobreza de cada país, empobreciendo a la naci6n 
país <'m~obrec1.~o su propia provincia, como centro que es cleÍ 
nopolista. rec1 o y arrumado por el régimen de absorción mo-

Es co 
beza, por ~~~6~umular toda la sangI'e de un hombre en su ca-
es una con . de que la sangre es la vida. Tal acumulaci6n 
modo de :csti6n mortal_ ~ara la cabeza Y para el cuerpo. El 
todo el cu~r;o'.ª sangre vmfique a la cabeza, es que circulo cn 

El empobrecimiento en que ha caído Y está la Repúblicn 
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Argentina no es una crisis. Es ll1:1 estado cróu,ico, n~rmal y t~
dicional, que le forma el orden irregular en que VIven sus in

tereses económicos. 
Si tal pobreza no existiese, se diría que en el orden natu

ral de las cosas hay efectos sin causas. 
Todo.s y cada uno de los empíricos principios de que se 

compone el orden político y económico presente, parecen cal
culados para producir la pobreza del país. 

La prueba es que ese viejo empobrecim!e~to _ha reapa1-e
cido ,en seguida de haberse restaurado el vieJo sistema colo
nial que lo produjo en otro tiempo; así como se produjo s~ en
riquecimiento excepcional en seguida del desastre que sufrió el 
viejo sistema con la caída del gob_ierno ~e Rosas, en_ 1852, que 
era producto y expresión del _antiguo s1stem~ c?lomal en que 
mantenía los intereses económicos de la Repubhca. 

La crisis de empobl4ecimiento en que gime el país, es resul
tado lógico y forzoso de la reforma reaccionaria dictada por 
Buenos Aires por medio de la cual ha vuelto a concentrar en 
sus manos toda la suma del poder y de los recursos económic,08 
de la nación, que retenía bajo Roi-as y bajo los virreyes. 

Si los sucesores de R-0sas no ejprcen la tiranía sangrifnt& 
de su predecesor, eso depende de que son mejores. hombre~ Y 
más inteligentes; pero no de que no te~gan med1oq de eJer
cerla. Tampoco ejercían la tiranía los virreyes omnímodos Y 
omnipotentes. . 

Pero mientras las cosas estén como las ha restablec1do la 
reforma la máquina del despotismo estft montada en la con
centración que esas instituciones, restablecicfas por la reforma 
de 1860, hacen de toda la vida nacional en lri provincia de 
Buenos Aires. 

Montado el despotismo, es decir: el poder omnímodo, ab-
soluto y soberano de todo el país, no falta sino el déspota. 

Dejada en pie la razón de ser de la tiranía, a rada instante 
se debe esperar la reaparición del tirano. 

, Quién será el que más sufra su rigor !- La bistol':ia de 
Rosas lo ha puest-0 fuera de duda: Buenos Aires; es de~ir, la 
(•iudad sujeta. a la jttrisdicci6n inmediata, local y excl,uswa de 
ese gobierno que no tiene límites, porque absorbe la suma. de 
los poderes y de los recursos de la naci?n entera. 

Buenos Aire.~ debe a los buenos amigos de su causa local 
el ía.vor de ese privilegio ele que no quieren privar al único~ 
bierno capaz, -por sus medios, de asumir el despotismo y la t1· 
ranía de rodo el país. 

Todo esto pasará por un cuento fantástico para el que Jo 
busque en las leyes y en las instituciones ese.ritas, porque no 
hallará ni vestigio del viej-0 régimen de los virrey~ y de Ro
ia!.l. P<'ro si lo hu~a en la :rralidad de los hechos vivos, halla-
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~ todo ente1•0 el orden .<le cosas que formó la omnipotencia y 
tiranía de Rosas. 
. El está consignado en el orden de cosas económicas, en 1

08 
~tereses,_ ~n los recursos que forman el meollo del poder polí
tico y militar de todo el país. 

Me b~tB:ría. citar dos ejemplo.s de la restaura.eión del sis
~ma econ-0m1co de R-OSas, operados por la reforma reacciona
ria, para. d~mostrar que esa restauración es todo el orígen del 
~mp_o1'r~c1m1ento actual del J?ªÍS entero. Nadie negará que eran 
mstituc!on~ de Rosas: la cmdad de Buen-OS Aires capital de 
la P1:0V~ne1a, en vez de serlo de la nación, y el Banco de la 
Provmc1a con su papel de deuda pública. 

~a Constitución de 1853, expresión de la reacción liberal 
Y _nac1ona~ contra Rosas, declaró, por su artículo 3o., a Buenoe 
A n·e~ c~p1tal de la n~oión ; y, separando a esa ciudad de su 
provmcia, declaró na.eionales todos sus establecimientos de los 
cuales lo era el Banco tant-0 como la ,ciudad misma. ' 
. Rech~ando esos dos <'~mbios nacionales y liberales, el par

tido loca)1sta. de Buenos Aires retuv-0 la ciudad de su nombre 
par~ c~p1tal de su provincia y el Banco como uno de los esta
blec1m1entos de su pertenencia exclusiva y localista. 

Le b~stó a B~1en~ Aires reunir la posesión de su ciudad 
como capital provmcial, y de su Banco, para quedar p-05eedo

. ra de todo.s los recursos económicos y financieros de la nación. 
Re_cuperar esas dos cosas era dejar a la nación sin su po

der Y sm sus recursos; era desarmarla y ponerla de nuevo bajo 
la tutela del poseedor de la suma de sus poderes y recursos. 

De ese _mod~ el ascendiente consiguiente de Buenos Aires 
~br~ la nación VIno a ser Ja mejor prueba. de que el orden eco
n~Illl~ de Rosas, habfa sido restablecido por la reforma reac
ciona~a de la Constitución de 1853. Todos los hechos de Bue
nos Airee desde el 11 de Setiembre de 1852, hasta J 860, for
man P~rte de esa reforma y de la res1auraci6n del sistema 
económico de R-0sas. 

8 Cuan~ más cierto_ sea el hecho d~ que el poder actual de 
uenos Aires es superior al de la nac1ó11, •mas cierto es que la 

refon:na le ha devuelto todo el poder con que Rosas anulnha la f ntol'ldad ele la nación, es deeil·, embargaba su soberanía y li
iert.ad, Y mantenía al país entero, iucluoo al ele su residen,cia 

den Ela po~reza, que era su condfoión normal, bajo el gobiern~ 
e spana. 

!Ja cuestión de la capital, es la mús vital de la política ar
fentma, po~ue es la mús esencialmente económica de sus cues-
80nes org~n1cas y rentísticari. Baste decir que la ciudad de 

uenos Aires contiene toda la vitalidad de la nación desde ;:e ella encier1·a el puerto general; In ad nana nacio~al. la 
nta de esa aduana, q110 fol'rna el tesoro naC'ional ¡ el crédit-0 
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. . tural ese tesoro; el Banco de la 
públi~o _que tiene por gaJ; : de su crédito público, encarga-
l'rovmc1a, que es me_r~t·toº c r emisiones de su papel moneda 
da de levantar empres 1 ~ P? 
que es verdadera deud~ publica. dispone de Buenos Aire.e;, tie-

Así es como ~l gohi_erno quo~er·· or cuanto le tiene totl 
ne a toda la nación baJo su ~o su' Iduana su tesoro, su eré
sus recursos, a saber=. su pucr ' entra ;n derredor del go
dito, su mejor población qud~ se d~º:Crnrar las personas y las 
bierno que absorbe los me ios º 

propiedades. d" b d la Provincia de Buenos Aires,. es el 
El Banco, 1c o 6 bl . . tos vinculados a esa ciudad más nacional de los esta ec1m1en 

y su modo económico de ser_.ó orque su crédito v su deuda 
E Banco es de la nac1 n, P . · ·t d 

se . ional con motivo de estar s1 ua a 
tiene por gaJ_e la tana nt¿titos 'que levanta por el papel ro<: 
en Buenos A1_res. s e~p del gobierno de la provincia, obh
neda que em~~e en nom r:n empré:;titos nacionales en cuanto 
gan a la nar.1on toda, y s . 1 de aduana que pasa por 
tienen por garantí~ la renta ~c1~;\ue se percibe en su ciu
bien de Buenos Aires, a ca 

dad-puerto. tá . do y .,ancionado no por eso 
Si este hecl10 nodades rec:;~~rá po~ recibir 1a' sanción del de.ia de ser una ver ' que 

pats entero. d d 1 a el moneda de Buenoe 
Sucederá al fin C?n la d~u % u~a ~n:lesa de Buenos Aires. 

Aires lo que ha sucedido con ª ~ 1 em obrecimiento pre· 
Ahora hien; ¡se puede expltca~ :an b~cbo de su crérlito 

sente del pa_is, sin los abuc;~s ~nen~ Aires, mera oficina fiscal 
público mediante el Banco ~ f: por la emisión de su papel 
encargada de lev~n~r empres 1 

de pura deuda puliltca _t . m réstitos con la 
Mientras una provmcia pue~a levantar e· p · dominará a 

od nación º"ª provmc1a responsabilidad de t ~ una d'e la nación y ~astando co-
h, nación con los g.ropi~s ~:cud~!ro ajeno y d~ crédito ~je~o, 
mo gasta el que ispo1 e ión y la suya propia de provmcia. 
labrará la ~ohrde1a tde . ad:ªfo que sucede releva de toda prueba. 

La rcallda no oria • 1 despojo que 
La nación i~solveute Yd:~~o~~~~~~i:~ae~onal, para le

sufre ele sn ~r~d1to, usará arte con qué hacer vivir a su no
vantar emprcstttoo, por su P ;entas le están embargada~ i:ior 
minal gobierno; pero coro~ sus bsorbe median~ su cond1c1ón 
la provincia, que _ las perc1~e { :1var "'U crédito y su honor, si 
geográfica, la nación no po r s lla y si la provinr.ia no 
la provin<.'ia poseedo:a no paga, di~~ ~or. el deshonor de la na· 
pnga perderá ella misma su ere , que la Da.<.'ión tiene dere-
'ón y además perderá los recursos ~;10 'de reclamarle Y retirarle como suyos. 
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Así es como la riqueza que Buenos Aires o sus malos 
amigos calcularon medrar de la nación, se convertirá en po
breza de la nación y de la misma Buenos Aires. 

Mientras el crédito de la nación, es decir, su poder de 
levantar empréstitos, esté ejercido por solo una provincia, 
esa provincia no podrá vivir sino de dinero ajeno, aunque 
tenga todas las rentas del mundo. Gastará cien veces más de 
lo que necesita. Como un rico heredero, disipará toda su ren
ta sin dejar de vivir endeudada. No tendr(t. noción de eco
nomía; y si la economía origina la riqueza más que el tra
bajo mismo, segun A. Smith, la disipación es la causa su
prema de las crisis de pobreza. 

El Banco de la Provincia de Buenos Aires, será el pozo 
de airon en que se hundirá toda la riqueza de la República 
Argentina, y con su riqueza sus libertades y sus progresos. 

Es una máquina fiscal de poder usurpado, que no tiene ..., 
de banco sino el nombre; y lejos de ser una ventaja para 
:Buenos Aires, esa provincia acabará por ser su primera vic
tima. Matará .su crédito y su riqueza. Lo peor del mal es c¡ue 
no admite más re/ orma que su desaparición total. Porque su 
vicio no está en la forma sino en el / omJ,o, en la esencia de la 
institur.ión. No está en el banco sino en el banquero. Es un 
banquero inaccesible, inejecutable; banquero soberano. one 
se legisla a sí mismo y que legisla a sus prestamistas pudiendo 
forzarlos a prestarle su dinero, en virtud de leyes que tiene 
el poder de darle; que no recibe control, ni limitación, sino 
de sí n:isn:o, y que solo a sí mismo está obligado a darse 
cuentas. 

Ese banquero es el Estado, la Provincia, o lo que es lo 
mismo el gobierno del :Estado provincial de Buenos Aires. 

Nada mejor que un banquero semejante para limpiar 
al país de bancos y banqueros verdaderos. Es el espantajo 
de los capitales extranjeros, que la Constitución manda 
atraer y llamar, pero que solo atrae los grandes provechos 
que su alquiler procura a los capitales inmigrantes. Alejando 
los capitales deja al país sin el incentivo de los salarios con 
que los capitales llaman y atraen la población trabajadora 
al país, mejor que todas las primas y artificios. 

Fuera del capital, el otro poblador del país nuevo nor 
excelencia, es el comercio extranjero, que además de poblar 
Y enriquecer a la República, alimenta su tesoro con las con
tribuciones que vierte en sus aduanas. , Halla ese comercio 
en el Banco de la Provincia, algo parecido al anxilio 1111<.' rl 
comercio recibe de los bancos de Inglaterra y de Francia, en 
Europa f llalla hostilidud y guerra, en vez de auxilio, pues 
le impone para instrumento de sus cambios y medida ele sus 
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valores, su papel de deuda pública, tan variable y vacilante 
como la confianza que inspira el gobierno que lo emite. To
dos los privilegios del banco del gobierno serían nada, si el 
banco no tu\'iese el de ser una oficina del gobierno, o el go
bierno mismo, lo cual no es privilegio, en el sentido ordinario 
de e ·te término, sino poder, autoridad, tacultad legü;lativa 
de hacerse prestar dinero por fuerza, emitiendo billetes de 
deuda pública, que obliga a recibir como dinero legal, a los 
que dan en cambio de ellos sns valores reales. 

Por ei e subterfugio o ~ofisma de banco toda la fortuna 
privada del país <>stíi en manos del gobierno provincial, que 
puede arrancári;ela en préstamo, por fuerza, sin límites en 
cantidad. De modo que el Banco de Buenos Aires, es lit<>ral
mente el poder ilimitado de disponer de esa mi ma. propiedad 
privada, que la Constituci6n nacional garantiza y promete 

• ser inviolable. 
Y como esa Constitución promete al extranjero que no 

estará sujeto a préstamos y exacciones de carácter forzoso, 
. el empréstito por fuerza que levanta el gobierno local que 

emite e. a deuda pública, que se llama papel moneda, podría 
obli~ar a la nación a responder de cualquier reclamo inter
nacional que se entablase contra su gobierno, por ese abuso. 
Pero el gobierno nacional no podría evitarlo en virtud de la 
abdicación que ha hecho del poder de intervenir en la ges• 
tión del Banco de Buenos Aires, como condición de la rein
eorporaci6n de esa provincia en la naci6n. Por esa abdica
ción la naci6n ha dejado en manos del gobierno local de Bue
nos Aires el poder inaudito de hlleerse prestar por fuerza 
toda la fortuna J)rivada de los argentinos. 

, El gobierno local que asi dispone ele la fortuna del país 
entero, podrá escapar a la tentaeión de tomarla para gas• 
tarla en guerras gloriosas y cu empresas fantásticas, que se 
convierten en causas iuevital1les de crisis y de empobreci
miento de todo el país, que ve asi disip.ar ·e el capital acu
mulado por su trabajo de años y años, 

Todos designan hoy por causa principal de la actual cri
sis los empré titos enormes levantados para las guerras, en 
que su producto ha sido consumido. De esos empréstitos solo 
be ven los contraídos en el extranjero como simples emprés
titos ordinarios. Pero el peor y mús rlesastroso de esos cm• 
préstitos, es el que se levanta sorda e insensiblemente en el 
interior clcl país por emisiones de papel-moneda. de pública 
deuda, <¡uc el país ('S obligado a recibir en pago de su pro
piedad, que es forzado a entregar en cambio tan desigual. 

En efecto, el empréstito levantado por emisiones do pa• 
}Hll-moncda del Estado, ni paga. intel'é.<i, ni promete reem· 
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bolso, ni fija término para reembol . . 
~do íntegramente, porque el bille~:r, i°1 es Ja~ás reemuol-
diez, vale ocho mañana Y seis pasad q ie !e recibe hoy por 

N l . , . · o mannna. 
0 18) emprestito más ruinoso d 1 • 

que el que se levanta. por e~isiones. d e ª1 riqueza pública 
El peor ,. más te 'bl d e pape -moneda.. ·• rri e e sus ef ect 1 , 

presta no se apercibe de que e~iÚr os es que e pn1s que 
un empréstito del valor que el p'bf papel-mon~da <'S levantar 
a dar en cambio de ese papel. u ico prestamista es forzado 

e Ese poder dejado al gobierno ele Bueno; Aires de h a:~: ~:;~:li~~rA:::~;: ~:r~una ~ntera d~ l~s h¡bitant:; 
las instituciones políticas d~l ! ruma r negac16n de todas 
derechos de sus habitantes pais, que afectan garantizar los 

El - . 
fi 

.,_ Banco de Buenos Aires con su ext<>rior de institucio'n 
nanc1era por su nombre y fu • 

te política de todas las insft n~1ones,l es la más _esc_ncialmen-
República entera. . i uc1ones e e esa. provwcia Y de la 

siden!i~ ;~j~ri~~tc°::!~\::afªa;ªi!ón, º?mo cuestión de la re-
cuestiones argentinas, la cucstió gob16ern_o, es de t?das las 
esencia. 11 econ mica financiera por 

El estado desarreglado · l 
esas dos cuestiones del más ~l vi~ cnto, en que. se mantienen 
los que habitaban la Repúblicat~ ~te~~s material para todos 
principales del malestar • 1 g~n _ma, son l~s dos causas 
vive dese país, tan bien cl~t::i~~:c1~m~:~~~:i:~:

1
cpn:;: en que 

gran e Y opulento Estado. ser un 

mien:r:~º!1laºss camdbios Y todas las mejoras serán estérileR 
p, · ~ne en como están. ' 

!:~ic!~~!:~:~~t:sg~~s 1~:a~ui:r 1~: !~r~~e1:t~e1~r~::e:~ 
so, i:err o o c~o ~o reco~e~á otra cosa que pobreza, atrn
vergtcnza~s, emp1 éstitos, crisis, despoblación, descrédito y, 

del ~~~co-la solulcióbn áde esas dos cuestiones- de la capital Y 
no 1a r para. el p í · b' . · guridacl, ni ri uez . ~ s, m g_o terno, m paz, ni se-

dos estos int q a, n~ pob!am1ento, ni progreso, porque to
ralment; de :~~esd se identifican Y dC'pend_en estricta Y lite• 
polftico Y polít'. º1 problemas ;-económico el que parece 
grado. ' ico e que parece eco116mico en el más alto 

Nuevas elecciones n b' nuevos ro . ·' u~vo go terno, nuevM personas 
cacl<>ncir g1 amas no nnpcd1rfm una cosa:- la pobreza y de~ 
dot11do c1/f:~111éo~a en que seguirá viviendo el país mejor 
de toda ella. m r1c•a entera para ser el ruás rico Y opulento 
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Los dos problemas felizmente se resuelven en uno s_olo: 
-el de la capital de la nación en la ciudad ?e ~ucno~ Aires, 
separada de su provin~ia ( ~orque una provrncia eqm~alcnte 
a la nación en peso, dimensiones y valor, es otra i~a~1~n, no 
una capital). Así el statu quo lleva derecho a la dmsión de 
la nación en dos naciones. 

Resolver la cuestión de la cap_ital, es pr~er a !ª del 
Banco de la Pr01Jittcia de Buenos Aire.~, en el umco cammo dt, 
solución que tiene, el cual está virtualmente resuelto por los 
prineipios de la Constitución na~!onal, que protegen la pro
piedad privada contra toda cxacc1on forzosa, (arts. 17 Y 20). 

§ :X:XJI.-O'1'BOS ORÍGENES Y CAUSAS POLÍTICAS DE LA 

CRISIS ACTUAL 

Desde el cambio reaccionario, el gobicrn_o nacional fué un 
mero nombre, un simple simulacro de gobierno,. cuyo_ poder 
efectivo consistia en el préstamo interesado de residencia Y de 
influjo que Buenos Aires le hacía. 

Así gobernaron, como presidentes, los mismos ref o~ado
res Mitre y Sarmiento, que dieron un so!cmne des_ment)do • 
la razón invocada para su reforma, no hab1e_ndo podido eJereer 
la presidencia sino residiendo en Buenos Aires. 

Así gobierna hoy mismo el presidente Avellaneda, produc
to lógico y resultado natural de ese orden_ de preced~ntes. 

Careciendo de poder directo y exclusivo en la cmdad de 
su residencia viven del apoyo de su gobierno local y obran ae
gún la inspi;aci6n y provecho del gobierno que los apoya. 

De ahí la. necesidad en que se encuentran de buscar eD 
otra parte el contrapeso de CSi' apoyo intere.~o. 

Así ,como el principio de la gran prosperidad, 'Il!e h~ pre
cedido a la explosión de la crisis, viene de los cambios hhera, 
les y progresistas obtenidos en 1852 y 1853, ~~ntra el poder 
dictatorial y antieuropeista de Rosas, así la cns1~ Jata., en 1111 
orígene.c; primeros, desde el movimiento de reacc1ó~ compl~ta• 
do contra el poder que obtuvo esos grl\Ddes cambios de 1, 52 
y 1853. . . 

Esa reacción salida del terreno que perdió su ascendiente 
f!obre toda la nación con la caída de su gobernador R~.as, t~VO 
por objeto y resultado la l'(' ta.ur8i(!i6n del sistema e~on6m!ct 
de Rosas el cual consistía en dar al lugar de su gobierno in• 

mediato todos los recursO!I de la nación y en mantener ll_ lista 
privada de los medios de tomar su gobierno general prop1_0. 

Para mantener a la nación sin gobierno general propio, le 
bastaba al gobierno provincial de Ro as mantener. a~tonomo 
su poder inmediato, ~xclu~ivo y directo, en la pronnc1a de 11 
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mando, integrada con la ci~dad de Buenos Aires por capital, 
por la razón. muy comprezunble de que esa ciudad contiene el 
puerto favorito de toda la nación, la aduana, que es la fuente 
de _todo su tesoro Y la grande base de su crédito públko, es 
decir, del poder de levantar empréstit.os. 

Como e~a natural~ para arrancar a Rosas y reivindicar 
todo .~u B'?b1erno propio, con todos sus medios econ6micos, la 
reacc1?? liberal_ decl_aró la ciud~d de Buenos Aires capital de 
la nac~on Y res1denc1a de su gobierno, con jurisdicci,ín <lirec'ta, 
exclus1v, y local en ella. Eso es lo que dispuso el artículo 30 
de 1~ Cons;:tución libe_ral, dada en ~anta Fe en 1853', en esto~ 
Ur!llmos: L~ autoridades que eJerccn el gobierno federal, 
residen en la ~1udad de BueMs Aires, que se declara capital de 
1~ Confcderac16n por una ley especial". 

Pero no b~staba declarar a Buenos Aires capital de dere
rh~. :Era preciso poseerla de hecho, y es lo que Buenos Aires 
res1s~1ó Y frustró con ~olo quedar separada de la nación, como 
lo hizo por, su revolución de 11 de Septiembre de 1852 hasta 
que, _d_espues de largas luchas, consintió en reincorpor~I'8e, a 
cond1c16n de no ser capital de la nación. 

. Conscrvai: tod~ el po_dcr que bahía tenido bajo Rosas, era 
deJar a la nac16n sm gobierno efectivo; y es lo que obtuvo por 
la reforma de 1860, que cambió en e~tos términos el artículo 
3?· de la Cons_titución, sobre capital de la niwi6n: "Las auto
ndades que eJe1't'en el gohiPrno fec!eral residen en la cinc!ad 
que se de-ciare _capi~l de la República por una ley especial del 
~n~eso, previa ~es1?n hecha por una o más legislaturas pro
vmcJ.ales del territorio que haya de federalizarse • '. 

La crisis data, en sus orígenes, dl'.<idc ese cambio. Los 
gran~cs abusos ~e crédito, )os grandes empré.c;titos interiores y 
e1ter1ores de Mitre, exteriorea dt> Sarmient.o e interiores de 
.Avellaneda, han sido t>xpe,fünte:oi de gobierno. 

Toda l~ historia de loe; trl''3 últimos presidentes, se explica 
por. esa actitud que tuvieron en virtud de la reforma rcaccio
nana. de 1860. 

. El día que Mitre y Sarmiento hicieron esa reforma divi
dieron .º restablecieron, por ella, la división de la Rep6blica. 
Argentina en dos elementoCJ diversos y rivales: Buenos Aires 
:~ .u~ lado y la nación dl'I otro; dividieron o renovaron la 
división ~e su tesoro, en dos tec;.orCl6; de su crédito públil'O. en 011 

crédito'!; de su comercio, en <loo comercios; de su aduana, 
en dos aduanas; de su patriotismo, tn dos patriotismos rivalea 
~n la Pretensión del ortodogiQmo argentino. De ese dualismo 
f.::'nés, es expresión y resultado el que hoy distingue ese mons-

o do d011 cabe1.ns que se llama orga.ni?.ación argentina. Sin 




